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CARÁCTER TURÍSTICO

ARTÍCULO 21.- El Municipio reconoce al turismo como una actividad genuina y de vital

importancia para el desarrollo socio económico de nuestra comunidad, resultando

prioritaria dentro de las políticas públicas que Ileva adelante el Departamento Ejecutivo.

Se fomenta la ejecución de las obras públicas necesarias para optimizarla, debiendo

asignar anualmente las partidas presupuestarias correspondientes.

Se fomenta su desarrollo a través de políticas y acciones que consoliden la

ubicación geoestratégica de Ushuaia como la "Ciudad más Austral del Mundo", "La

ciudad del Fin del Mundo" y "Puerto y Puerta de Entrada a la Antártida", denominaciones

que son consideradas parte del patrimonio de la ciudad de Ushuaia que la convierten en

un destino auténtico y singular tanto en verano como en invierno.

La actividad turística de Ushuaia se distingue por un alto grado de dinamismo y

diversidad, que pone foco en el uso y la protección del patrimonio turístico, constituido

por sus recursos naturales, culturales, paisajístico y su imaginario, en un marco de

planificación integral con el fin de crear las condiciones necesarias para la satisfacción

de los visitantes, como así también el acceso a todos los sectores sociales de la

población local al turismo, tiempo libre y la recreación.

Conforman su desarrollo aspectos fundamentales como el ordenamiento territorial

y de uso del suelo, la adecuada implantación de equipamiento e infraestructura que

conforman la oferta turística, el reconocimiento de segmentos emergentes, el acceso

universal, la incidencia en la actividad turística de las distintas adminil:Araciones y los

sectores productivos implicados directa e indirectamente.

La Municipalidad de Ushuaia tiene los siguientes principios rectores para el

desarrollo turístico:

1. Facilitación. Posibilitar la coordinación e integración normativa a través de la

cooperación de los distintos organismos relacionados directa o indirectamente
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con la actividad turística, persiguiendo el desarrollo armónico de las políticas
turísticas de la ciudad.

2. Desarrollo social, económico y cultural: El turismo es un derecho social y
económico de las personas dada su contribución al desarrollo integral en el
aprovechamiento del tiempo libe y en la revalorización de la identidad cultural de
las comunidades.

El Ejecutivo Municipal, promueve el acceso de la comunidad a los servicios y

actividades culturales y turísticas a través de un programa creado a tales efectos

dentro de un marco de mejoramiento de calidad de vida para el desarrollo
humano.

Arbitra los medios tendientes a lograr una plena concientización de la importancia
turística y la cultura anfitriona en la ciudad ejerciendo los

necesarios para garantizar un nivel adecuado de servicios.
3. Desarrollo Sostenible. El turismo se desarrolla en

naturales y culturales a fin de garantizar sus
generaciones. El desarrollo sostenible se aplica
medioambiente, sociedad y economía.

4. Calidad. Es prioridad optimizar la calidad del destino y la actividad turística en

todas sus áreas a fin de satisfacer la demanda nacional e internacional.
5. Competitividad. Asegurar las condiciones

actividad a través de un producto

capitales nacionales y extranjeros.
6. Accesibilidad. Propender a la eliminación de las barreras que impidan

disfrute de la actividad turística por todos los sectores d

incentivando la equiparación de oportunidades.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 12/09/2022.--

controles de calidad

armonía con los recursos

beneficios a las futuras

en tres ejes básicos:

necesarias para el desarrollo de la

turístico competitivo y de inversiones de

el uso y

la sociedad,
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